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.-.~RESOLUC/ON de • de Junio de 1904. de la Di-
reccíón Gene7"Ql de Obnu Hidrduliccl, por lo q~
lB haCe pública 14 conce,ión qlMl .. otorga B lo
Asociación NUCl4JQT V QlId¡ilLól. tú aQ'UBI públical
subáWea.s MI barranco de la. DobiG. con da.
tino B la. construcctóll ,ue.~iv(l, de laB ObNU da
fas centra.le, nuelsGrll' Va.ndellOt 11 y Van.dellóB
In, en el término muntcipal de Pratdip (Torra
gonaJ.

La .AsoclaciÓn Nuclear de VaodellósJO ha solicitado la con.ce·
si6n de un aprovechamiento de aguas publicas subálveas del
barranco de la Dobia, mediante dos pozos, con elevaci6n me
cánica, y de autorización de ocupacióD de terrenoa de dominio
público, necesacia para la instal.ción de 1aB tubertas de oon
ducción y suministro en el término municipal de PraküP <Tarra
gon&>, con d8$íno a la con&tn1oción de la centr&l nuclear de
VandellÓll Il y de Vandellós IIl. y

Esta Dirección Gen&ra1 ha resueltio o~rg.,. • 1& _AsociaciÓD.
Nuclear de Vandel16sJO la COl1(l88iÓD del aprovechamiento de
un caudal máximo de 1.500 metroe cúblcoe d1aríos, COJ1 puntu
máximaa· de 150 metros cúOiOOll por hora de 8&U&a públical
subálveas del barranco de la, Dobia. medianJill los denominado&
pozos eDobia A,.. y eDobia B-. con desUDo a la coostrueeión.
sucesiVa de las obra. de las eentnJ,e. nuc188l'9ll VandeUóa TI
y Vandellós UI, en el término municipal de Pratdip (Tarra
gana), asi como la ocupación de terrenos de dominio público
del barranco Oobia y de otroa. caueee para el teDdido de COIl
ducdanM. legalizando laa obras ejecutadaa, con arrellJo a 1&1
siguiemes cond1cionea:
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Nacce&. en el término municipal ele Tinao tAst~. con destino
&, 1& refrigeración- del grupo ID de la central térmica de Soto de
1& Ilarc&. Y . , .

Este Ministerio ha resuelto conceder a -Unión Eléctrica. S~
ciedad An6nima.-, el aprovechamíenw do un caudal de. '600- UtrOl
por segundo de aguas públicas superficiales del río Narcea, en
término municipal de 'f1neo LuiuriaeJ, de 1.- que 335 litro.
por segundo se dovo:verAn al cauce. con destiDo 11 la relrige-
ración del grupo 1II de la central térmica de Soto de la Barca,
como ampliación de los 10.000 litros por segundo otorgados
por R. M. de 5 de marzo de 1965, para refrigeración de 108
grupos 1 y II de la mi.sma central térmica, con lo que resulta
como caudal concesional total el de 10.100 litros por geIf\1IldU
con acI·eglo a las condiciones de la concesión que fue otor
gada a ..Hidroeléctrica de Moncabrll, S. A.•• en 5 de marzo
de 1965 y transferida en 8 de octubre de 1971 a .. Unión Eléc
trica. S. A.• , salvo la vigésima que no es de aplicación y en
cuanto no seMl modtflcadM por .. steu1entoa condiciones:

Pr1mera.-La& obras se afW!ltarAn al proyecto 6uacrito por el
lngen1e¡oQ de Caminos, Canalea y Puertos. don Manuel SáIlchez
de Miguel. vlso<lo par el Colegio Oflocioll. <lOInltPOIId_te con la
referencia número 078711 de 30 de abril de 1980, con un presu
pUeSto total de eJecuclóh materi8l1 de 32.573.792 peeeta.I, en cuan...
te DO se aponga a laS preeentel!l OODdl<:ionee. Dicho proyecto que·
da aprobado a 101 electol de la preeente con~óZL

Las moditicae1OD8lI de <leta1l1e que se pretendan illtrvd:uoi'l"
y llendan a mejorar el proyecto podrán ser ordenadas, pres
critas o autorizada por le. Comisaria de Aguaa. d&1 Norte de
E'.apaJia, siempre qua.no se alteren las oe.racter:L&Uca.s es.e"c:ie lAl
de 1& conceei6n otouada, 10 cUAl tm;plklarla la toramits.cl6il d.
nuevo expediente. . .

Segunda.-Lu obras comenzarán en el plaza de seis mesea.
contados a partir de la publicación de esta (:()DCt\Sión tttl el
cBolet1D Oficial del Estado. y debertm quedar. terminadas en
el de. dieciocho meees, contadolt desde la miliro& fecha.

Teroera.-La Administración no responde del caudal oon~
cedido, y la Sociedoet concesionaria queda obligada a fsctlllaI' a
la Administración \~uanta información y ayuda precisa para
comprobar que no 98 utUiZ4lo más oa.uda.l del coooedido y que ,.
reintegra al cau.ce el caudal de 335 litrol por segundo Y. asl..
miamo, queda obligada la Sociedad OOD088ionaritl a modulai" la
elevación mediante la limitación estricta de 1& potencia eleva
dora. que 58 han. oon&ta1' ee el acta de reconocimiento fl.nal
de las obras. No obstante, la Sociedad conoesionaria queda obli
gada a la instalación, a su costa y. en su caso·, de los disposit1
voe de oontrol o moduladores de caudal de las caracteristicas
que 18 prescrib&D pOI' la AdminifJuec1ón. El. sel"'Yicio compro
ba.n\ especiaJ,mente que al volumen uUliAdo p<r la Somedad
conee-sionaria 00 exceda en ningún 0610 del ,fue se autoriza.

Lo que se hace público, en cumplim141Dto de laa disposicianfl&
vtlentel. .

Madrid. .. de junio de 1QM.-El Director general, P, D., el
Comisario central c1a ~u, Carlos Torrei PadiU....

Primera.-Las obras se ajustarán. loe pI'Oyectoa s.1gu!enteaa

Proyecto de depósitO'S de regulaa16n '7 reBerV&, suscrito por
los Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos don J. M. Sanz
Lletj6s y don J. M. del Corral Be1tráD., visado por el Coleato
Oficial con la refecencia 001981, de 3 de noviembre de 1978, con
un presupuesto de ejecución matarla! ele 1O.9:IIQ.1SQ peseta&.

RESOLUCION de 22 de junio cU 1984. de la Sub
secretaria, por la qus '(1 publtca kI conce'~n,

efsctuadcJ a mulo pódumo. de ID Onisn del ltUrUO
cid Cuerpo ds la Guar<ÜG ClYiI, M ,u cBt.gort&
tU Cnu cOn disM~Wo rojo. cU Guardia. primero
d4iI dicho C...eTiJO don Anton.io V~ Bentto.

Teniendo en cuenta 10 dispuesto en el~ 9.°. aparta
do bl. del Reglamento de la Orden del Mérito dél Cuerpo de
la Guardia Civil. aprobado por Orden de 1 de- febrero d.e 1977
(.Bole'·o Oficial del Estado., número :n, del ],2).

Esta Subsecretaría resuelve publicar 811 el .Bo1etf,n Oficial
del Estado. la concesión, efectuada. a titulo póstumo. de la
Orden del Mértto del Cuerpo de 1& Guardia Civil, en su cat&
gana de Cruz con distintivo rojo, al Guardia l.· de dicho Cuer·
po don Antonio Velasco Benito.

A esta condecoración le es de aplfcación la exención del
artículo 165-2-10, de la Ley 4111964, de 11 de Junio, de Reforma
del Sistfnna Tributaric.

Madrid. 22 de junio de loo..-El Subaecret&rio, Rafael Vera
Fernandez-Huidabro.

RESOLUCION de 4 cI6 /UA1o cW ~ de la D"
recetó" GenerGl cM· Ob,.. HKt,"ÁUcGI. por la q....
se hace púbLica, lo B1I'IpUactón de &UIQ ooncqjón
de agua. púbUccu mp.rlicitU# MI no NarcfIC (J

favor de ..Unón EUctricCJ, S. A.JO, en el Urmino rnlr
"ictpol dB Tineo lA"UJia.fJ, con GluiirJo a la ,....
frtgeración del grupo 111 de la central térmica
de Soro d6 la. Barca..

Don Antonio Fernández de Na';a.rrel;.e y S.-ela de Tejada.
en nombre de ..Unió.n Eléctrica, S. A .• 1':.a soliciUirlo la &mplia

na conCeSIón de aguas públicas su.perlic1_~ del río

Brigada don Amado sevillano AraDda, distintivo blanco.
Guardia segunde don. Pedro Gómez Prad., distin.t1vo rafo.

A est.as condeooraclonee lee es de aplicación 1& exención
del articulo 165-2-10. de J.¡, ley 41/1964-. de 11 de junto. de ft.e..
forma del Sistema Tributario.

Madrid, 22 de lunio de 19804.-El SUbsecretario, Rafael Vera
Fernandez-Huidobro.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y. URBANISMO

RESOLUCION cI6 .. cI6 junio de llIB4, de la Sub
,ecretarta, por lo qus ... publica la conce'ión de
la C..... de la Orde" cl61 M.riIIo del C_po dO
la. GutJrdiCI Civil, Bl peraonal ct. ea. CuerpO que
.. ctia.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 81 artiCulo 9.°. aparta
do b), del Reglamento de la Orden del lMIrlto del Cuerpo de la
Guardia Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1m
{.. Boletín Oficial del Estado. número 'R, del 12J,

Esta Subsecretaria 1'9Bu~l"e publicar lID. el .Belettn Oftcial
del Estado- la concesión de la era de la Orden del Mérito
del Cuerpo de la Guardia Ctvn al penonal de'~ CU6f'PO que
se cita:

13 RESOLUClON c... cI6 junto cI6 1fIII4, d. la Sub-
192 S4cretarta. pOr la qU<l S4 publWo la conc..ió" de

la Orden del M4rjio del CUllrpo da la. Guardia
Civil, "n su cat4lgorta de CT~ COA cüstinUyo rojo.
a' psr~l de 6S", Cwsrpo q&N: .... cita.

Teniendo en cuenta lo dispueato en el articulo 9.... aparta~
do b). del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de la
Cuacdia Ch-~l. aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977
{cBoletin Oficial del Est.do.. n~ a'I.~ del ~.

Esta Subsecretarfa reeu.he p~ e.a el -Bo1oUD Oficial
del Estada. la concesión de la QIdea del Mérito del Cuerpo
de la Guardia Civil. en su catea'P11& de CrUZ-OOIl distinti9'O roto.
al personal ele este CU8ll»O qut" • Q.t:¡a¡

Guardia primero don Manuel de mea Garda.
Guardia segundo don CeaAr?O Biv8I'O Gonzilea.

A estas condecoraciones les "es de apUcae1OD. lae:nDciÓD. del
artículo 155~2-lO., de la Ley 41/1964:. de 11 da JuniO. de Reforma
del Sistema Tributario.

Madrid, 22 de junio de 19&t.-El Subsecretar.10. Ratael Ve~
Fernandez-Huidobro. .


